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la declaración del objeto sobre que ha de recaer el privi­
legio de explotación industrial y comercial* exclusiva en 
«1 territorio nacional* de un Modelo de Utilidad conforme

que» según expresa el enunciado, trata do un asa perfeccio 
nada para ser aplicada a envases y recipientes*

31 asa objeto del 
para sor

y
nicos, mejorando los aotóales sistema» 
asas* generala ente obtenido» a traces c 
oes solidarizados al propio envase o bien formando parte —

de el*
B1 presente asa está constituido por un zuncho — 

circunferencial da naturaleza plástica, que so ajusta ai — 
diámetro exterior del encase* y que queda retenido por el 
bordón de refuerzo de la embocadura. Bicho zimeho comporta
en oposición diametral dos tetones con esboza en los que ~ 
articulen los extraíaos del asa propiamente dicha, dotados 
al efecto de anas ranuras colisas, de manera que el extr© 
mo externo de dichas ranuras determinen los puntos de apo­
yo de los tetones cuando se suspende el envase. Por otro - 
lado, cuando el envase queda apoyado sobre el suelo* el - 
asa se puede «batir contra el costado, si bim  merced a di 

ranuras colisas dicho asa puede ser desplazado de mo­
do que se ajuste perfectamente en superposición al períme­
tro del amicho, 1o cual supone una notable mejora funcio­
nal para el transporte y almacenamiento de envases, puesto 
que él asa no estorba ai entorpece al adosar envases.



• -.Coa ©1 fin de facilitar -la interpretación más - 
exacta dWl objeto sobre' que ha de recaer el presente privi 
legio, coi el plano adjunto complementario de esta expoai—  
cica, se representa una f orma práctica para la realización
industrial y tínicamente a titulo de ejemplo y , por consi—  
guiante, sin carácter exhaustivo sino meramente informati­
vo*

En dicho planos
la figura 1, representa una vista frontal semi—  

g w c íone-da de isa enrase dotado del asa que se preconiza*
la figura 2, corresponde a una vista lateral del

tais®© envase*
m  las mencionadas figuras» las referencias co—

rrespondens
t *— Zuncho
2«— lavase
1*- Bordón
i*** fetenes de cabeza
5*— Asa
6*— Banuras
7.- Hervios de refuerzo
Be acuerdo con la invención, el objeto motivo áel 

presente registro está constituido por un suncho circunfe­
rencial —1— que se ajusta al diámetro externo del envase — 
-2-, bien sea cilindrico o troneocónico, cuyo sunchó -1- -
qUeda retenido por el bordón o reborde -3- de la embocadura. 
Bicho zuncho —1—  es de naturaleza plástica# por lo que mer­
ced al correspondiente grado de elasticidad# puede ser per­
fectamente montado*

Biamet raimante opuestos, se proveen sobre el zun-



„ • • • * .• *•** • * *
eho —t— bphdós tstoi¿s: do cabeáa *-<?-*.'©»: Ip© que articula 
el asa dotado generalmente da unos nervios de refuer*
zo ~7~m Sa ambas ramas del asa *5» s« preve en sendas ranu­
ras colisas ~6~* i*smatudiss «tt lea extremos de sendas amplia 

5* dones circulares, de manera que cuando el vivase —2* es — 
suspendido, los tetones —4** apoyan en los extremos inferió 
res de las ranuras -4>— del asa* tal como se muestra en las 
ilustraciones! por ©1 contrario, cuando en envase —2* que— 
da apoyado sobre el suelo © una plataforma, el asa -5- se 

JO* abate a un lado, coa la particularidad de que merced a las 
ranuras —6—, dicto asa —!ü- puede ser desplazado sobre los 
tetones *•$*# de manera que aquel quede perfectamente ados^ 
éto y en superposición sobre #1 suncho —i—, lo cual se ilae 
tra en lateas de trazos en la figura —2—«

Descrita suficientemente la naturaleza del inven 
to, ceso un ejemplo de realizadla práctica del mismo, 
solamente cabe añadir que en dito© ejemplo es posible in­
troducir cambios de materias* formas y disposición de sus 
elementos, siempre que tales alteraciones no supongan va—  

20# riación sustancial en el objeto reivindicado•
11 solicitante se reserva el derecho de extender 

esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la - 
misma prioridad de la presente solicitud al amparo del Don 
vanio Internacional para la protección de la Propiedad In— 

25* dustriai-
5 0 I  A ■

11 Modelo de Utilidad* que se solicita po** vein­
te años para España, de acuerdo coa la vigente Legislación, 
deberá recaer sobre s “ASAS PEHFECCIDNABA PARA BK1TA3ES , — 

30# según las características esenciales de las siguientes*—

3.
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' 0 ‘1 Asa perfeccionada pare «ovases» earact ©risa­

da por estar constituida por un zuncho circunferencial» — 
que se oraste al perímetro de revolución del envase» que­
dando retenido por el bordón o reborde de la embocada* cu­
yo cuncho soporta dos tetones de cabeza» en oposición dia 
metra!» en los que articulan los extremos de un asa, cuyos 
extremos están dotados de sendas ranuras colisas longitud! 
nales» rematadas por ensanches circulares» de modo que —  
cuando el envase está suspendido del asa» los tetones del 
zuncho descansa sobre los terminales extremos de las rann* 
y&s» mientras que cuando el envase esta en reposo* el ase 
puede ser desplazado por medio de las ranuras, de modo que 
se Bitas adosadasente y en superposición sobre «na mitad - 
del zuncho» previo el abatimiento correspondiente*

2 .- «A3A 2BHFBCSI0MBA 'PASA ESTASBS*.

Segó» queda sustancialaente descrito en la pre—
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